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Concejo Municipal 
"f.l Gobiemo y la Admi11isrración de los Municipios están a carga de los Gobiemos Municipales Alllónomos y de igual jerarqula" Art. 200 C.P. E. 

/ 

VISTOS: 

Resoluci6u Mrmicipal No. 372/2007 
rí, 11 de D iciembre de 2007 

El Ofic io No. 1030/2007, de fod�a 21 de noviembre dt!l 2007, mediante el cual el Ejecutivo 
Municipal, solicita la aprobación del C onveuio Interinstitucional No. 13/2007, suscrito 
entre el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra y el Hospital Psiquiátrico "San 
Benito Me1111i", por el se otorga al referido Hospital, la suma de Cincuenta Mil 00/1.00 
Bolivimros (Bs. 50.000.00.-), destinados a medicamentos específicos y la adquisición de 
colchones y ropa de cama, y 

CONSIDERANDO: 

Que, los rearrsos económicos destinados por el Gobiemo Municipal de Santa CnlZ de la 
Sierra, para la ayuda al Hospital Psiquiátrico "Sau Beuito Memri", se encueutran 

Presupuestados en el POA 2007. 

Que, como contra parte a la ayuda recibida, el Hospital Psiquiátrico asignará cinco (5) 
camas al Gobiemo Municipal, para pacientes referidos del Primer y Seguudo Nivel, previa 
evaluación del Psiquiatra de In instihlción. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de la dudad de Santa Cnrz de la Sierra, en uso de sus 
legitimas atribuciones, COIIferidas por la Constihtcíón Política del Estado, La Ley de 
Municipalidades y demás normas en vigencia, en sesión del día 11 del mes de Diciembre de 
2007, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se apnreba el Convenio Interinstitucional No. 13/2007, suscrito 
eutre el Gobiemo Municipal de la ciudad de Santa cm: tie la Sierra y el Hospital 
Psú¡uiátrico" San Benito Mewzi", por el que Si.' otorga eu calidad Je ayuda económica al 
referido Hospital, la su ma de Cincuenta Mil 00/100 Boliviauos (Bs. 50.000.00.-) 
destinados a Medicamentos Específicos, C olclloues y Ropa de C ama. 

Los Recursos desti nados a la ayuda al Hospital Psiquirítricu, � ellmcntrau presupuestados 
eu POA 2007, en el Programa 75, Proyecto 0000, Actividad 017, co1r Objeto para el 
Gasto 716 0000. 

Artículo Segundo. - El Ejecutivo Mwricipnl a través dt' la Din:ccián Mu11icipal de Salud, 

efecmará la Fiscalización, Control y Evaluación de la correcta inversión de los R.:crtrsos 
Municipales asignados en calidad de ayuda al Hospital Psiquiátrico. 

Artículo T ercero- El Ejecutivo Muuicipa/, queda mcargado del cw11plimient o  de la 
presente. resolución 
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